
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

Líneas Estratégicas 2025-2030 

La DGSG tiene como misión el preservar y fomentar la salud animal y la inocuidad de los 

alimentos para nuestra población todo esto basado en el concepto de «Una Salud», donde la 

salud humana, la salud medioambiental y la sanidad animal son interdependientes y están 

vinculadas a los ecosistemas en los cuales coexisten. El concepto de «Una Sola Salud» considera 

la protección de la salud pública por medio de las políticas de prevención y control de patógenos 

en las poblaciones animales en la interfaz entre el hombre, el animal y el medioambiente.   

Se priorizará: 

 El abordaje de los Sistemas de Información (SISA) de la UE05, teniendo como meta un 

sistema de información, ágil, potente, flexible, de fácil uso para el usuario, mejorar la 

interfase con el SNIG. 

 

 El desarrollo de una política sanitaria para enfrentar la Garrapata Bovina. 

 

 El discutir y lograr los más amplios consensos en los desafíos y definiciones en Programa 

de Lucha contra la Fiebre Aftosa y definir el camino a seguir, teniendo en cuenta la 

realidad regional. 

 

 Se establecerán los acuerdos institucionales necesarios para analizar la continuidad o 

reformulación del Proyecto de Lucha contra la Bichera, tomando en consideración lo 

realizado hasta el momento y las dificultades presentadas.  

 

 Se continuará trabajando en los acuerdos sanitarios necesarios para la negociación y la 

apertura de mercados de carne ovina con hueso.  

 

 Se profundizarán las negociaciones para la comercialización de carne aviar, con prioridad 

de los mercados asiáticos. 

 

 Se trabajará en un Plan de Sanidad y vigilancia en cerdos (similar al Plan avícola). 

 

 Se analizará la situación de las enfermedades prevalentes de los bovinos 

(Brucelosis/Tuberculosis) y generar los cambios necesarios para su control.  

 

 Se continuará con el desarrollo del Programa de Sanidad Equina con especial atención a 

las enfermedades equinas emergentes.  

 



 Se establecerán los acuerdos necesarios en la Mesa de Sanidad de los Équidos, la creación 

de un Fondo para el Sector de los Équidos, para financiar actividades de prevención, 

vigilancia, control y erradicación de enfermedades en dicha especie. 

 Desarrollar las acciones necesarias para establecer la importancia de la Resistencia 

Antimicrobiana (RAM). Se deberán generar políticas en conjunto con otras instituciones 

con una mayor participación de la DGSG y la industria farmacéutica (CEV) para la 

definición de estrategias. 

 

Como lograr las metas propuestas: 

 Desarrollando políticas transversales, en el entendido que los problemas de Salud Animal, 

Inocuidad alimentaria, Medioambiente y Bienestar Animal, no tienen un único abordaje 

y que los aspectos sociales, culturales y ambientales deberán ser integrados en las 

políticas de la DGSG. El cómo hacerlo será consensuando mediante diálogo con los 

distintos actores que componen la institucionalidad agropecuaria, otras direcciones del 

MGAP, ministerios vinculados al tema, entre los que se destaca el MSP y Medio Ambiente.  

 

 Desarrollando una mayor participación internacional de los Servicios Veterinarios 

Oficiales (SVO) de Uruguay, con un rol relevante, proactivo, a nivel internacional 

generando alianzas con los diferentes organismos internacionales (OMSA, CVP, 

PANAFTOSA, IICA), con el objetivo de lograr los apoyos necesarios.  

 

 Capacitación y dialogo continuo con los/as funcionarios/as técnicos/as, priorizando las 

nuevas generaciones y su inserción en el territorio fortaleciendo de esta manera el 

proceso de descentralización. 

 

 Apoyarse en otras instituciones para desarrollar líneas de investigación aplicada que 

apoyen las decisiones en materia de salud animal, inocuidad alimentaria y bienestar 

animal, participando activamente en el Comité Coordinación en Investigación en Salud 

Animal. La generación de proyectos de investigación tiene gran relevancia en la formación 

de los RRHH que son necesarios para la generación de masa crítica para enfrentar los 

eventos sanitarios. Se deberán generar estrategias de alianzas para obtener recursos para 

la financiación y retomar un rol preponderante en estos temas, en función de lo que la 

problemática sanitaria nos indique 

 

 Lograr las interacciones necesarias con institutos y otras direcciones del MGAP para llevar 

adelante acciones de extensión y educación sanitaria.  

 



 Desarrollar acuerdos con la UDELAR, en especial con la Facultad de Veterinaria para la 

implementación de becas, pasantías o contratos a estudiantes avanzados, para 

complementar su formación y apoyar las tareas de la DGSG.  

 

●  Vigilancia Farmacológica: Implementar un mejor control en la distribución y venta de 

medicamentos veterinarios (fármaco-vigilancia), garrapaticidas y principalmente 

antibióticos, a partir de una mejora en el desarrollo del Sistema de Información VIGIA, 

con el apoyo del SNIG. 

 

Equipo de trabajo 

Los criterios seguidos fueron los siguientes: 

 Experticia técnica y administrativa en los temas de la División en la cual va a desarrollar las tareas. 

 Buen relacionamiento con los funcionarios y compañeros de trabajo. 

 Qué haya demostrado compromiso en tareas anteriores dentro de lo DGSG. 

 Tener la empatía para poder resolver situaciones complejas y de alta presión y buscar formas de 

entenderlas. 

 Fomentar el trabajo en conjunto con las otras divisiones de la DGSG y con el resto de las 

direcciones del MGAP. 

 Tener un espíritu de trabajo interdisciplinario. 

División de Sanidad Animal 

 Directora: Dra. Sandra Acosta 

 Adjunto a la Dirección: Dr. Jorge Viera 

 

División de Laboratorios Veterinarios (DILAVE) 

 Directora: Alejandra Suanes 

 Asesor de la Dirección: Dr. Álvaro Nuñez 

 

División de Industria Animal 

 Director: Dr. Diego Domínguez 

 Sub Director: Marcelo Antúnez 

 

Adjunto a la Dirección General 

 Dr. Carlos Corujo 

 



Asesorías de la Dirección General: 

 Dr. Edgardo Vitale - Dr. Carlos Fuellis 

 Dra. María Victoria Iriarte - Dr. Federico Fernández 

 

 

 


